








FECHA
Numero de 

Inscripción
REPRESENTACIÓN NOMBRE N° CEDULA OBSERVACIONES

PRINCIPAL HECTOR ALONSO ARBOLEDA ZAPATA 1.033.341.197

SUPLENTE OLGA CRISTINA MUÑOZ ZAPATA 1.037.544.444

PRINCIPAL JOHN ALEXANDER HIGUITA HIGUITA 1.022.093.506

SUPLENTE NO PRESENTA

PRINCIPAL LUIS ANDRES RAMIREZ HURTADO 1.077.646.671

SUPLENTE TERESA ANDREA HURTADO 66.845.961

PRINCIPAL ALCIVIADES ANTONIO ROPAIN RAMOS 19.595.330

SUPLENTE JEISON DANILO ECHEVERRI RODRIGUEZ 1.037.750.952

PRINCIPAL MONICA CONSTANZA CUERVO NIETO 1.040.035.017

SUPLENTE DEISON DAVID LEMUS RIVAS 1.038.359.180

PRINCIPAL OSCAR DARIO GRANDA TOBON 1.007.615.293

SUPLENTE CARLOS ANDRES CAMPO GONZALEZ 70.531.220

Los aspirantes cumplen con los requisitos y calidades exigidos en la convocatoria.

31/03/2024 3

4/06/2024 4

8/04/2024 5

4/11/2024 6

1. El aspirante principal no diligencia la información inicial en el formato de hoja de ida de la Función pública.

2. El aspirante principal no adjunta fotocopia de la cédula, la cual es exigida en la convocatoria del proceso 

como parte de los requisitos de inscripción.

3. La hoja de vida presentada por la aspirante suplente no cumple con los requisitos de la covocatoria, 

puesto que se presenta en formato diferente al exigido.

1. El fomato de inhabilidades, incompatibilidaddes y conflictos de interes remitidos por el aspirante principal 

no cumplen con los requisitos de la convocatoria, puesto que son presentados en un formato diferente y la 

información contenida en este hace alusión a un proceso de selección diferente al adelantado en la presente 

convocatoria, por cuanto sus declaraciones no hacen alusión al proceso de elección de representantes de 

los estudiantes ante el Consejo Directivo de la IU. Digital.

Los aspirantes cumplen con los requisitos y calidades exigidos en la convocatoria.

29/03/2024 2

ESTUDIANTES

28/3/2024 1

1. Los aspitantes no remiten solicitud de inscripción.

2. La aspirante suplente no diligenció el apartado de inhabilidades e incompaibilidades contenido en el 

formato de hoja de vidad de la Función Pública, requisito exigido en la convocatoria del proceso.

En virtud del Parágrafo 2 del artículo 3 y el parágrafo 1 del artículo 4, la inscripción presentada es 

insubsanable y sólo se estudiará la primera presentada en el tiempo.

1. EL aspirate no conforma la plancha requerida en la convocatoria para aspirar a la representación.

2. El aspirante presenta la hoja de vida en formato de word sin diligenciar el apartado de inhabilidades e 

incompatibilidades, ademas de que no la suscribe.

3. El aspirante remite el formato de La Declaración de Inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interes 

en formato de word y sin firma.

4. El aspirante no presenta solicitud de inscripción, Hoja de vida en formato de la función pública, fotocopia 

de la cédula ni certificado de deudores alimentarios morosos -REDAM.


